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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, 
PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE           
Dirección General de Industrias, 
Innovación y Cadena Agroalimentaria

RESOLUCIÓN  DE  LA  DIRECCIÓN  GENERAL  DE  INDUSTRIAS,  INNOVACIÓN  Y  CADENA
AGROALIMENTARIA   POR  LA  QUE  SE  CONCEDEN LAS  AYUDAS  PREVISTAS  EN  LAS
ESTRATEGIAS DE DESARROLLO LOCAL LEADER EN EL MARCO DE LA SUBMEDIDA 19.2 DEL
PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014-2020. CONVOCATORIA 2017.

GRUPO DE DESARROLLO RURAL: DEL LEVANTE ALMERIENSE Y DEL ALMANZORA (AL-01)

LÍNEA DE AYUDA: 1. Creación, modernización y mejora de los servicios, infraestructuras y
equipamientos para la mejora de la calidad de vida de la ciudadanía, de las condiciones
medioambientales,  de  la  lucha  contra  el  cambio  climático  y  de  la  puesta  en  valor  del
Patrimonio Rural (Natural y Cultural) del Almanzora. (OGPP1).

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.-  La Consejería de Agricultura,  Pesca y Desarrollo Rural  mediante Orden de 23 de
noviembre de 2017, aprobó las bases reguladoras para la concesión de las ayudas previstas en
las Estrategias de Desarrollo Local Leader en el marco de la submedida 19.2 del Programa de
Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020. 

El objeto de la citada Orden de 23 de noviembre de 2017 es regular la submedida 19.2 del Programa
de  Desarrollo  Rural  de  Andalucía  2014-2020:  “Implementación  de  operaciones  conforme  a  las
Estrategias de Desarrollo Local” que contempla un único tipo de operación destinado a la ejecución
de las Estrategias de Desarrollo Local por parte de las asociaciones que han sido reconocidas como
Grupos de Desarrollo Rural de Andalucía, permitiendo la concesión de subvenciones a las personas
o entidades promotoras para que ejecuten las intervenciones contempladas en dichas Estrategias.
Dicha Orden fue objeto de modificación por Orden de 27 de abril de 2018 y posteriormente por
Orden de 23 de octubre de 2018  y  Orden de 20 de junio de 2020.

SEGUNDO.-  Mediante  Resolución  de  la  Dirección  General  de  Industrias,  Innovación  y  Cadena
Agroalimentaria de fecha 13 de octubre de 2020 se convocaron las ayudas previstas en la Orden de
23 de noviembre de 2017, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de las
ayudas previstas en las Estrategias de Desarrollo Local Leader en el marco de la submedida 19.2 del
Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020, entre las que se incluye la línea de ayuda
arriba identificada.
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TERCERO.-  Instruido el procedimiento y efectuados los pertinentes Dictámenes de elegibilidad y
controles administrativos de la solicitud de ayuda, se dictó Propuesta Provisional de resolución de
concesión que determinó la apertura de un plazo de audiencia y aceptación. En la misma fecha
fueron dictadas Propuestas de archivo por desistimiento expreso o por falta de subsanación.

CUARTO.- Finalizado  dicho  trámite  de  audiencia  y  evaluada  la  documentación  presentada
durante el mismo, se efectuaron los correspondientes Informes de viabilidad económica y los
controles administrativos de la solicitud de ayuda final. Los expedientes con resultado favorable
a efectos de la posible concesión de ayuda fueron objeto de un Informe de subvencionabilidad
emitido  por  la  Delegación  territorial  de  la  Consejería  de  Agricultura,  Ganadería,  Pesca  y
Desarrollo Sostenible.

QUINTO.-  Comunicados  los  respectivos  Informes  de  subvencionabilidad,  por  parte  del
instructor  del  procedimiento  se  emitió  Acta  de  concurrencia  competitiva  de  la  totalidad  de
expedientes de la línea de ayuda,  en la cual  se refleja la priorización definitiva de todos los
proyectos solicitados por las personas o entidades que merecen la obtención de la condición de
beneficiaria definitiva, priorización efectuada conforme a los criterios y método de aplicación de
los mismos según la línea de ayuda en cuestión. Asimismo, dicha Acta recoge la relación de
solicitudes a archivar.

SEXTO.- Con fecha 18 de mayo de 2022, la Junta Directiva de la Asociación de Desarrollo del
Levante Almeriense  reconocida como Grupo de Desarrollo Rural del Levante Almeriense y del
Almanzora aprobó la Propuesta definitiva de resolución.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- De acuerdo con el artículo 12 i) del Decreto 103/2019, de 12 de febrero, por el que se
establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo
Sostenible,  corresponden  a  la  Dirección  General  de  Industrias,  Innovación  y  Cadena
Agroalimentaria además de las funciones establecidas en el artículo 30 de la Ley 9/2007, de 22
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, entre otras, “las relacionadas con la
ejecución del programa LEADER  en Andalucía”.
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SEGUNDO.-  El artículo 35.1 del Reglamento (UE) n.° 1303/2013 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen disposiciones comunes relativas
al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al
Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el
que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al
Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y se
deroga el Reglamento (CE) n.° 1083/2006 del Consejo, establece lo siguiente:

“1. La ayuda de los Fondos EIE de que se trate al desarrollo local participativo incluirá:

(…)  b)  la  realización  de  las  operaciones  conforme  a  la  estrategia  de  desarrollo  local
participativo;

Asimismo, el artículo 36.1 del citado Reglamento, recoge:

“1. Cuando una estrategia de desarrollo urbano u otra estrategia territorial, o un pacto
territorial  contemplado  en  el  artículo  12,  apartado  1,  del  Reglamento  FSE,  exijan  un
enfoque  integrado que  implique  inversiones  del  FSE,  el  FEDER o el  Fondo de Cohesión
conforme a más de un eje prioritario de uno o varios programas operativos, las acciones
podrán realizarse como inversión territorial integrada («ITI»).

Las acciones realizadas como ITI podrán completarse con ayuda financiera del FEADER o
del FEMP.

TERCERO.- Por su parte, en el Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020, que tiene
el carácter de plan estratégico de subvenciones en materia de desarrollo rural, aprobado por
Decisión de Ejecución de la Comisión de 10 de agosto de 2015, modificado posteriormente por
Decisiones de Ejecución de la Comisión, siendo la última de 12 de noviembre de 2020, dentro de
la medida 19, se incluye la  submedida 19.2 “Implementación de operaciones conforme a las
estrategias  de  desarrollo  local  participativo”,  que de  conformidad  con  lo  establecido en  los
artículos  34.4  y  35.1.  b)  del  Reglamento  (UE)  n.º  1303/2013  del  Parlamento  Europeo  y  del
Consejo,  de  17  de  diciembre  de  2013,  sufraga  los  costes  derivados  de  la  ejecución  de  las
intervenciones contempladas en las estrategias de desarrollo local participativo.

CUARTO.-  Con fecha 28 de noviembre de 2017 se publicó en BOJA Orden de 23 de noviembre de
2017, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de las ayudas previstas en
las Estrategias de Desarrollo Local Leader en el marco de la submedida 19.2 del Programa de
Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 (BOJA n.º 228) y con fecha 20 de octubre de 2020 se
publicó en BOJA  Resolución  de13  de  octubre  de 2020  de la  Dirección General  de Industrias,
Innovación y Cadena Agroalimentaria por la que se convocan las ayudas previstas en la  precitada
Orden de 23 de noviembre de 2017 (BOJA nº203).
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En virtud del artículo 15 de las citadas Bases Reguladoras, el procedimiento de concesión de
dichas ayudas se tramitará y resolverá en régimen de concurrencia competitiva, de conformidad
con lo previsto en el artículo 120.1, del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía,
en relación con el artículo 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

QUINTO.-  De acuerdo con lo establecido en el artículo 27 de la Orden de 23 de noviembre de
2017, la Junta Directiva de la Asociación reconocida como GDR formulará la Propuesta definitiva
de Resolución. 

SEXTO.-  Al amparo del artículo 17.3 de la Orden de 23 de noviembre de 2017, se delega en la
persona titular de la Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural, la competencia
para  resolver  las  solicitudes  reguladas  en  dicha  Orden.  Tras  la  publicación  en  BOJA   del
precitado Decreto de estructura orgánica 103/2019 dicha competencia corresponde a la persona
titular de la Dirección General de Industrias, Innovación y Cadena Agroalimentaria.

SÉPTIMO.-  La Resolución de concesión deberá tener el  contenido mínimo establecido en el
artículo 28.1 del  Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los
Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, y
en particular el recogido en el artículo 28.1 de la Orden de 23 de noviembre de 2017, por la que
se aprueban las bases reguladores para la concesión de las ayudas previstas en las Estrategias de
Desarrollo Local Leader en el marco de la submedida 19.2 del Programa de Desarrollo Rural de
Andalucía 2014-2020.

OCTAVO.- De acuerdo con lo establecido en el artículo 31 de las Bases Reguladoras, se podrán
modificar las Resoluciones en los casos previstos en el mismo.

NOVENO.- Según el artículo 29 de las Bases Reguladoras,  los actos que deban notificarse de
forma conjunta a todas las personas o entidades interesadas, y entre ellos, el de resolución del
procedimiento, se publicarán en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca
y Desarrollo  Sostenible  de  la  Junta  de  Andalucía,  en  los  términos del  artículo  45  de  la  Ley
39/2015, de 1 de octubre. En todo caso, esta publicación sustituye a la notificación personal y
surtirá sus mismos efectos.

Por todo lo expuesto, vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación y en
virtud  de  las  competencias  atribuidas  a  esta  Dirección  General  de  Industrias,  Innovación  y
Cadena Agroalimentaria,
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RESUELVO

PRIMERO.-  Conceder a  las  personas  o  entidades  que  se  relacionan  en  el  Anexo  I de  esta
Resolución,  ayudas  cofinanciadas  en  un  90%  por  la  Unión  Europea  y  en  un  10%  por  la
Comunidad  Autónoma  de  Andalucía,  al  amparo  de  la  submedida  19.2  del  Programa  de
Desarrollo Rural de Andalucía, convocadas por  Resolución de 24 de noviembre de 2017,  dentro
del ámbito de concurrencia competitiva de la línea de ayuda arriba identificada del Grupo de
Desarrollo Rural del Levante Almeriense y del Almanzora y por los importes que se especifican
en dicho Anexo. Dichos importes respetan los créditos presupuestarios máximos a nivel de línea
de ayuda reflejados en la referida convocatoria y que se relacionan a continuación:

Línea de ayuda Crédito presupuestario máximo
1.  Creación,  modernización  y  mejora  de  los  servicios,
infraestructuras y  equipamientos  para la mejora de la calidad de
vida de la ciudadanía, de las condiciones medioambientales, de la
lucha  contra  el  cambio  climático  y  de  la  puesta  en  valor  del
Patrimonio Rural (Natural y Cultural) del Almanzora. (OGPP1)

1.396.157,58 €

Dichas ayudas serán imputadas a la siguiente partida presupuestaria: 

1300110000 G/71H/78600/00 C16B1921G5 2016000383

SEGUNDO.- Archivar por desistimiento las solicitudes de las personas o entidades solicitantes
que figuran en el Anexo II adjunto, por desistimiento expreso a la subvención propuesta.

TERCERO.-  Archivar por desistimiento las solicitudes de las personas o entidades solicitantes
que figuran en el Anexo III adjunto, por no subsanar los códigos de incidencia requeridos en el
Requerimiento Conjunto de Subsanación

CUARTO.- La aceptación expresa de la subvención por la persona o entidad interesada, deberá
producirse dentro del plazo de los diez días siguientes a la publicación de esta Resolución. En
caso contrario,  la Resolución perderá su eficacia,  acordándose el  archivo del expediente con
notificación a la persona o entidad interesada. 

El modelo de aceptación de la subvención está a disposición de los interesados en la misma
página web en la que se publica la presente Resolución.
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QUINTO.-  La concesión y pago de la ayuda queda sometida al cumplimiento por parte de las
personas o entidades beneficiarias, de las siguientes condiciones:

 1ª- Al  cumplimiento de las obligaciones establecidas en el  artículo 32 de la Orden de 23 de
noviembre  de  2017,  por  la  que  se  aprueban  las  bases  reguladoras  para la  concesión  de las
ayudas previstas en las Estrategias de Desarrollo Local Leader en el marco de la submedida 19.2
del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020.

2ª.- Al cumplimiento con carácter general, de las obligaciones establecidas en el Reglamento (UE
) n.º 1303/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo así como con el resto de la normativa
comunitaria  de  aplicación.  Asimismo,  están  sujetos  al  cumplimiento  de  las  obligaciones
establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y
en el artículo 116 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

3ª.- A la justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de la
finalidad o los objetivos previstos. Dicha justificación revestirá la forma de cuenta justificativa
con aportación de los documentos justificativos del gasto realizado, que se presentarán junto a
la solicitud de pago e  irá dirigida a  la persona titular  de la Dirección General  de Industrias,
Innovación y Cadena Agroalimentaria, de conformidad con lo establecido en el artículo 34 de la
Orden de 23 de noviembre de 2017.

Asimismo, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 30 de la 38/2003, de 17 de noviembre,
General  de Subvenciones,  cuando las actividades hayan  sido financiadas,  además de con la
subvención,  con  fondos  propios  u  otras  subvenciones  o  recursos,  deberá  acreditarse  en  la
justificación  el  importe,  procedencia  y  aplicación  de  tales  fondos  a  las  actividades
subvencionadas. De acuerdo con lo anterior, se deberán presentar justificantes por la totalidad
del importe de inversión aprobado.

4ª.-  Al  cumplimiento  de  las  medidas  y  requisitos  de  publicidad  que  se  dicten  por  la  Unión
Europea en materia de ayudas cofinanciadas por el FEADER y en concreto a lo establecido en el
Anexo  III  del  Reglamento  (CE)  núm.  808/2014  de  la  Comisión,  pudiéndose  dirigir  para  su
conocimiento a la página web de la Autoridad de Gestión en:

http://fondos.ceic.junta-andalucia.es/economiainnovacionyciencia/
fondoseuropeosenandalucia/informacion.php

La entidad beneficiaria deberá señalizar, en su caso, debidamente la actuación y hacer constar
en toda la información o publicidad, que la misma está subvencionada por la Consejería de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible de la Junta de Andalucía y por la Unión
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Europea a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER).

5ª.-  Cuando  un  proyecto  subvencionado  genere  nuevos  empleos  directos  de  carácter
permanente que vayan a ser contabilizados para el cumplimiento de los objetivos de una EDL,
dichos  empleos  deberán  mantenerse  durante  un  período  mínimo  de  3  años  desde  la
formalización del contrato, de acuerdo con lo establecido en el artículo 32.2. apartado r) de las
Bases Reguladoras.

Si durante la realización de controles administrativos y sobre el terreno, controles específicos,
controles a posteriori  y  cualquier  otro que se realice sobre la operación,  se  detectase algún
incumplimiento  de  los  compromisos  y  obligaciones  impuestas  a  las  personas  y  entidades
beneficiarias, será de aplicación el artículo 35 del Reglamento Delegado (UE)núm. 640/2014, de
acuerdo con la clasificación recogida en el artículo 37 de las Bases Reguladoras.

SEXTO.-  El plazo máximo de ejecución del proyecto será el establecido en el Anexo I de esta
Resolución de Concesión y el plazo de justificación será, como máximo de tres meses, desde la
finalización del plazo de ejecución de la intervención, sin perjuicio de la posibilidad de solicitar
la modificación de los mismos de acuerdo con lo establecido en los apartados 5 y 6 artículo 31
de las Bases Reguladoras. La cuenta justificativa con aportación de justificantes de gastos, estará
integrada por los documentos que al efecto se establecen en el art. 34.5 de la Orden de 23 de
noviembre de 2017. 

Cuando  no  se  consigan  íntegramente  los  objetivos  previstos,  pero  el  incumplimiento  se
aproxime  de  modo  significativo  al  cumplimiento  total,  se  valorará  el  nivel  de  consecución
alcanzado y el especial interés del proyecto para el territorio. El importe de la subvención será
proporcional a dicho nivel, siempre y cuando se mantenga la viabilidad técnico-económica del
proyecto,  si  fuese  de  carácter  productivo.  En  todo  caso,  este  nivel  de  consecución  deberá
alcanzar, al menos, un 60% de la inversión subvencionada, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 38 de las Bases Reguladoras.

SÉPTIMO.-  El  pago  de  la  subvención  se  realizará  previa  solicitud  de  la  persona  o  entidad
beneficiaria, una vez justificada por la misma, de forma documental y material, la realización del
objeto de la subvención y la elegibilidad del gasto y efectuados los controles administrativos de
la solicitud de pago.
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De  conformidad  con  el  artículo  63  del  Reglamento  de  Ejecución  (UE)  núm.  809/2014  de  la
Comisión, de 17 de julio de 2014, los pagos se calcularán sobre la base de los importes que se
consideren admisibles durante los controles administrativos. El GDR examinará la solicitud de
pago presentada y determinará si el importe pagadero a la persona o entidad beneficiaria en
función de la solicitud de pago y la resolución de concesión supera en más de un 10% al importe
pagadero tras el examen de la admisibilidad del gasto que figura en la solicitud de pago, de ser
así, se aplicará una penalización al importe calculado igual a la diferencia entre ambos, pero no
irá más allá de la retirada total de la ayuda.

El pago se efectuará por el Organismo Pagador competente mediante transferencia bancaria a la
cuenta que la entidad solicitante haya indicado, previa acreditación de su titularidad.

Con carácter general el abono de la subvención se efectuará en un solo pago una vez justificada
la realización de la actividad subvencionada y el gasto total de la misma aunque la cuantía de la
subvención sea inferior. No obstante, cuando la naturaleza de la subvención así lo justifique, se
podrán  realizar  pagos  parciales  que  responderán  al  ritmo  de  ejecución  de  las  actividades
subvencionadas, no pudiendo ser cada justificación parcial inferior al 25 por ciento del total de
la ayuda.

Las personas o entidades beneficiarias de las subvenciones destinadas a inversiones podrán
solicitar el pago de un anticipo de un 50%, como máximo, de la ayuda pública correspondiente a
la inversión. El pago del anticipo estará supeditado a la constitución de una garantía bancaria o
de una garantía equivalente a favor de la Dirección General de Industrias, Innovación y Cadena
Agroalimentaria, que se corresponda al 100% del importe anticipado.

OCTAVO.-  La Dirección  General  de  Industrias,  Innovación  y  Cadena  Agroalimentaria,  podrá
iniciar de oficio el procedimiento para modificar la Resolución de Concesión, bien por iniciativa
propia o a petición razonada de otros órganos, de la Junta Directiva de la Asociación reconocida
como GDR o bien, a instancia de la persona o entidad beneficiaria, en los términos previstos en
el artículo 31 de la Orden de 23 de noviembre de 2017.

No  obstante,  cuando  la  ayuda  concedida  a  un  determinado  proyecto  comprenda  distintas
partidas de gastos,  así  como dentro de la misma partida,  podrán admitirse compensaciones
entre  dichos  gastos  en  la  justificación  de  la  ayuda  concedida,  sin  necesidad  de  proceder  a
solicitar la modificación de la resolución de concesión siempre que exista causa justificada, no se
altere el objeto y finalidad de la ayuda, de acuerdo con los gastos susceptibles de compensación
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identificados a tal efecto en esta Resolución y dentro del porcentaje máximo del 15%.

Notifíquese la presente Resolución, conforme a los artículos 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  con
indicación de que contra la misma, que pone fin al procedimiento y agota la vía administrativa,
se  podrá interponer recurso potestativo de reposición ante la  Dirección General de Industrias,
Innovación y Cadena Agroalimentaria, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a
aquel en que tenga lugar la notificación de  la presente Resolución, de conformidad con lo
establecido en los artículos 123 y siguientes de la citada disposición o interponer directamente
el recurso contencioso-administrativo, en  la  forma  y  en  los  plazos  establecidos  en  la  Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

LA DIRECTORA GENERAL DE
INDUSTRIAS, INNOVACIÓN Y CADENA AGROALIMENTARIA

P.D. (Orden de 23 de noviembre de 2017, BOJA núm. 228 de 28 de noviembre)

Fdo.: CARMEN CRISTINA DE TORO NAVERO
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AN
EXO

 I

RESO
LU

CIÓ
N

 D
E CO

N
CESIÓ

N

AYU
DAS

 PREVISTAS
 EN

 LAS
 ESTRATEG

IAS
 DE

 D
ESARRO

LLO
 LO

CAL LEAD
ER

 EN
 EL M

ARCO
 D

E
 LA

 SU
BM

ED
IDA

 19.2
 D

EL PRO
G

RAM
A

 D
E

D
ESARRO

LLO
 RU

RAL D
E AN

DALU
CÍA 2014-2020. CO

N
VO

CATO
RIA 2020.

G
RU

PO
 D

E D
ESARRO

LLO
 RU

RAL: LEVAN
TE ALM

ERIEN
SE - ALM

AN
ZO

RA

ZO
N

A RU
RAL LEAD

ER: AL-01 ALM
AN

ZO
RA

LÍN
EA D

E AYU
DA: 1. Creación, m

odernización y m
ejora de los servicios, infraestructuras y equipam

ientos para la m
ejora de la calidad de vida de la

ciudadanía, de las condiciones m
edioam

bientales, de la lucha contra el cam
bio clim

ático y de la puesta en valor del Patrim
onio Rural (N

atural y
Cultural) del Alm

anzora. (O
GPP1)

PLAZO
 M

ÁXIM
O

 DE EJECU
CIÓ

N
: 18 m

eses a partir del día siguiente a la publicación de la Resolución de concesión.

AYU
DAS PREVISTAS EN

 LAS ESTRATEG
IAS D

E D
ESARRO

LLO
 LO

CAL LEAD
ER EN

 EL M
ARCO

 DE LA SU
BM

ED
IDA 19.2 DEL PRO

G
RAM

A D
E D

ESARRO
LLO

 RU
RAL D

E AN
DALU

CÍA 2014-2020. CO
N

VO
CATO

RIA 2020.

AN
EXO

 I (RESO
LU

CIÓ
N

 D
E CO

N
CESIÓ

N
)

N
.º EXPED

IEN
TE

N
O

M
BRE/RAZÓ

N
 SO

CIAL
N

IF/D
N

I/N
IE

N
O

M
BRE PRO

YECTO
BAREM

ACIÓ
N

CO
STE TO

TAL SU
B-

VEN
CIO

N
ABLE (EU

RO
S)

%
 SU

B-
VEN

CIÓ
N

M
ÁXIM

O

AYU
D

A CO
N

CED
I-

DA (EU
RO

S)

RÉG
IM

EN
 D

E AYU
-

D
AS D

E ESTAD
O

 AL
Q

U
E SE ACO

GE (*)

2020/AL01/O
GPP1/037

ASO
CIACIO

N
 VER DE O

LU
LA

G04114153
EQ

U
IPAM

IEN
TO

 DEL CEN
TRO

 DE REH
A-

BILITACIÓ
N

 IN
TEGRAL VER DE O

LU
LA

101
150.153,61 €

90
130.000,00 €

N
P

2020/AL01/O
GPP1/021

AYU
N

TAM
IEN

TO
 SERO

N
P0408300B

ADECU
ACIÓ

N
 ESPACIO

 N
ATU

RAL ÁREA
RECREATIVA LA PILA.

88
65.000,00 €

100
65.000,00 €

N
P

2020/AL01/O
GPP1/022

AYU
N

TAM
IEN

TO
 M

ACAEL
P0406200F

ADAPTACIÓ
N

 Y M
O

DERN
IZACIÓ

N
 DE LA

PISCIN
A CU

BIERTA M
U

N
ICIPAL DE

M
ACAEL

70
65.000,00 €

100
65.000,00 €

N
P
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AYU
DAS PREVISTAS EN

 LAS ESTRATEG
IAS D

E D
ESARRO

LLO
 LO

CAL LEAD
ER EN

 EL M
ARCO

 DE LA SU
BM

ED
IDA 19.2 DEL PRO

G
RAM

A D
E D

ESARRO
LLO

 RU
RAL D

E AN
DALU

CÍA 2014-2020. CO
N

VO
CATO

RIA 2020.

2020/AL01/O
GPP1/010

AYU
N

TAM
IEN

TO
 SU

FLI
P0408700C

CEN
TRO

 DE IN
TERPRETACIÓ

N
 DEL YESO

48
84.156,36 €

100
65.000,00 €

N
P

2020/AL01/O
GPP1/002

AYU
N

TAM
IEN

TO
 ALBAN

-
CH

EZ
P0400400H

ADECU
ACIÓ

N
 DE SEN

DERO
 PARA

AÑ
ADIR ACCESO

S AL M
U

N
ICIPIO

, SE
PRETEN

DE LA CO
N

SERVACIÓ
N

, PRO
-

TECCIÓ
N

, PRO
M

O
CIÓ

N
, SEN

SIBILI-
ZACIÓ

N
 Y PU

ESTA EN
 VALO

R DEL PATRI-
M

O
N

IO
 CU

LTU
RAL

46
71.406,54 €

100
65.000,00 €

N
P

2020/AL01/O
GPP1/036

AYU
N

TAM
IEN

TO
 O

LU
LA DEL

RIO
P0406900A

TÍTU
LO

 DEL PRO
YECTO

: M
EJO

RA DE
EFICIEN

CIA EN
ERGÉTICA EN

 BIBLIO
TECA

M
U

N
ICIPAL.

44
67.077,39 €

100
65.000,00 €

N
P

2020/AL01/O
GPP1/008

AYU
N

TAM
IEN

TO
 U

RRACAL
P0409600D

ACO
N

DICIO
N

AM
IEN

TO
 Y M

EJO
RA DEL

SEN
DERO

 “CAM
IN

O
 TO

PITA”
40

23.353,00 €
100

23.353,00 €
N

P

2020/AL01/O
GPP1/047

AYU
N

TAM
IEN

TO
 BAYARQ

U
E

P0402100B
IN

STALACIÓ
N

 DE M
AQ

U
IN

AS Y SU
ELO

,
EN

 GIM
N

ASIO
 M

U
N

ICIPAL BAYARQ
U

E
38

28.204,00 €
100

28.204,00 €
N

P

2020/AL01/O
GPP1/035

AYU
N

TAM
IEN

TO
 BACARES

P0401900F
M

EJO
RA DE LA EFICIEN

CIA EN
ERGÉTICA

DE EDIFICIO
S M

U
N

ICIPALES EN
 BACA-

RES
38

69.249,38 €
100

65.000,00 €
N

P

2020/AL01/O
GPP1/006

AYU
N

TAM
IEN

TO
 SIERRO

P0408400J

O
BRAS DE ADAPTACIÓ

N
 DEL AN

TIGU
O

ALJIBE M
U

N
ICIPAL EN

 CEN
TRO

 DE
IN

TERPRETACIÓ
N

 Y M
IRADO

R, Y SU
EQ

U
IPAM

IEN
TO

38
64.461,48 €

100
64.461,48 €

N
P

2020/AL01/O
GPP1/045

AYU
N

TAM
IEN

TO
 LU

CAR
P0406100H

EDIFICIO
 PARA O

FICIN
A M

U
N

ICIPAL DE
ATEN

CIÓ
N

 AL PÚ
BLICO

 EN
 EL N

Ú
CLEO

DE CELA. TM
. DE LÚ

CAR.
38

65.000,00 €
100

65.000,00 €
N

P

2020/AL01/O
GPP1/048

AYU
N

TAM
IEN

TO
 O

RIA
P0407000I

PARQ
U

E SALU
DABLE EN

 LA RAM
BLA DE

O
RIA

38
23.462,88 €

100
23.462,88 €

N
P

2020/AL01/O
GPP1/012

AYU
N

TAM
IEN

TO
 CAN

TO
RIA

P0403100A
PASEO

 PEATO
N

AL EN
TRE N

Ú
CLEO

U
RBAN

O
 Y CEM

EN
TERIO

 DE CAN
TO

RIA
38

246.528,48 €
100

65.000,00 €
N

P

2020/AL01/O
GPP1/019

AYU
N

TAM
IEN

TO
 BAYARQ

U
E

P0402100B

M
EJO

RA DE LA EFICIEN
CIA DEL

ALU
M

BRADO
 PÚ

BLICO
 Y DE LAS IN

STA-
LACIO

N
ES DE ILU

M
IN

ACIÓ
N

 DE LO
S

EDIFICIO
S M

U
N

ICIPALES

36
19.032,14 €

100
19.032,14 €

N
P
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AYU
DAS PREVISTAS EN

 LAS ESTRATEG
IAS D

E D
ESARRO

LLO
 LO

CAL LEAD
ER EN

 EL M
ARCO

 DE LA SU
BM

ED
IDA 19.2 DEL PRO

G
RAM

A D
E D

ESARRO
LLO

 RU
RAL D

E AN
DALU

CÍA 2014-2020. CO
N

VO
CATO

RIA 2020.

2020/AL01/O
GPP1/025

AYU
N

TAM
IEN

TO
 ARM

U
Ñ

A
DE ALM

AN
ZO

RA
P040100H

IN
STALACIÓ

N
 SO

LAR FO
TO

VO
LTAICA

36
71.807,10 €

100
65.000,00 €

N
P

2020/AL01/O
GPP1/067

AYU
N

TAM
IEN

TO
 ZU

RGEN
A

P0410300H

ADECU
ACIÓ

N
, REH

ABILITACIÓ
N

 Y PU
ES-

TA EN
 VALO

R, PARA SU
 VISITA, DE LA

TO
RRE DEL RELO

J EN
 EL CERRO

 DEL CA-
STILLO

, EN
 ZU

RGEN
A

36
63.726,23 €

100
63.726,23 €

N
P

2020/AL01/O
GPP1/049

AYU
N

TAM
IEN

TO
 LIJAR

P0405800D
ACO

N
DICIO

N
AM

IEN
TO

 DE ÁREA RE-
CREATIVA EN

 LIJAR
28

84.582,32 €
100

65.000,00 €
N

P

2020/AL01/O
GPP1/030

AYU
N

TAM
IEN

TO
 PU

RCH
EN

A
P0407600F

CEN
TRO

 DE IN
TERPRETACIÓ

N
 DE LO

S
JU

EGO
S M

O
RISCO

S DE ABÉN
 H

U
M

EYA
28

57.266,88 €
100

57.266,88 €
N

P

2020/AL01/O
GPP1/028

AYU
N

TAM
IEN

TO
 ALCO

N
TAR

P0400800I
ÁREA DE ESTACIO

N
AM

IEN
TO

 DE AU
TO

-
CARAVAN

AS EN
 H

IJATE (ALCÓ
N

TAR)
26

121.921,46 €
100

65.000,00 €
N

P

2020/AL01/O
GPP1/064

AYU
N

TAM
IEN

TO
 FIN

ES
P0404400D

PU
ESTA EN

 VALO
R DE LA VÍA VERDE Y

AN
TIGU

A ESTACIÓ
N

 DE REN
FE EN

 FIN
ES

26
64.999,98 €

100
64.997,92 €

N
P

2020/AL01/O
GPP1/060

AYU
N

TAM
IEN

TO
 TIJO

LA
P0409200C

EM
BELLECIM

IEN
TO

 ACCESO
 A TIJO

LA
26

65.000,00 €
100

65.000,00 €
N

P

2020/AL01/O
GPP1/020

AYU
N

TAM
IEN

TO
 LARO

YA
P0405600H

CEN
TRO

 DE IN
TERPRETACIÓ

N
 DE LA

TEJERA DE LARO
YA

18
24.563,00 €

100
24.563,00 €

N
P

2020/AL01/O
GPP1/018

AYU
N

TAM
IEN

TO
 BAYARQ

U
E

P0402100B

ACTU
ACIO

N
ES EN

 ESPACIO
S DE IN

TE-
RÉS EN

 EL N
Ú

CLEO
 DE BAYARQ

U
E, LA-

VADERO
S M

U
N

ICIPALES Y ESCALERAS
EN

 CU
ESTA M

O
YAN

O

18
19.167,79 €

100
19.167,79 €

N
P
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PERSONAS O ENTIDADES BENEFICIARIAS

Expediente: 2020/AL01/OGPP1/037

Nombre/Razón Social: ASOCIACIÓN VER DE OLULA

NIF/DNI/NIE: G04114153

Proyecto: EQUIPAMIENTO DEL CENTRO DE REHABILITACIÓN INTEGRAL VER DE OLULA

Baremación: 101 puntos

Presupuesto detallado:

PARTIDA SUBPARTIDA
INVERSIÓN TOTAL

APROBADA IVA
INCLUIDO

INVERSIÓN
TOTAL SOLICI-

TADA

COSTE TOTAL
SUBVENCIO-NA-

BLE (EUROS)

% AYUDA
MÁXIMO

AYUDA
CONCEDIDA
(EUROS) (*)

GASTOS SUSCEPTI-
BLES DE COMPENSA-

CIÓN (SI/NO)

EQUIPAMIEN-TO
(1)

CLIMATIZACION 16.383,16 € 16.383,16 € 16.383,16 €

90 % 130.000,00
€ *

SI

EQUIPAMIENTO
GENERAL 69.833,93 € 69.833,93 € 69.833,93 € SI

GRUPO ELECTRÓ-
GENO 14.647,05 € 14.647,05 € 14.647,05 € SI

MONTACAMILLAS 26.620,00 € 26.620,00 € 26.620,00 € SI

SALA DE ESTIMU-
LACIÓN 22.669,48 € 22.669,48 € 22.669,48 € SI

TOTAL 150.153,61 € 150.153,61 € 150.153,61 € 90 % 130.000,00
€ (*)

(1) PRESUPUESTO Nº 1219, OFERTA Nº 10714, PRESUPUESTO Nº 03057, OFERTA AL 967 2 7403 Y PRESUPUESTO 20102658.

Criterios de selección de cumplimiento diferido:

1.1. Creación de empleo

1.2. Mantenimiento de empleo

(*) En aquellos casos en los que la ayuda concedida sea un importe inferior al resultante de apli-
car al coste subvencionable el % de ayuda máximo, se indicará la causa:

- Limitación por razón del importe máximo de la línea de ayuda.
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PERSONAS O ENTIDADES BENEFICIARIAS

Expediente: 2020/AL01/OGPP1/021

Nombre/Razón Social: AYUNTAMIENTO DE SERÓN

NIF/DNI/NIE: P0408300B

Proyecto: ADECUACIÓN ESPACIO NATURAL ÁREA RECREATIVA LA PILA

Baremación: 88 puntos

Presupuesto detallado:

PARTIDA SUBPARTIDA
INVERSIÓN TO-
TAL APROBADA
IVA INCLUIDO

INVERSIÓN
TOTAL

SOLICITADA

COSTE TOTAL SUB-
VENCIONABLE (EU-

ROS)

% AYUDA MÁ-
XIMO

AYUDA
CONCEDIDA

(EUROS)

GASTOS SUSCEPTI-
BLES DE COMPEN-

SACIÓN (SI/NO)

OBRA CI-
VIL

(1)

1 TRABAJOS PREVIOS 2.974,54 2.974,54 2.974,54

100% 65.000,00 €

SI

2CONDICIONAMIENTO
DEL TERRENO 982,42 982,42 982,42 SI

3 CIMENTACIONES 612,73 612,73 612,73 SI

4 ALBAÑILERÍA 480,50 480,50 480,50 SI

5 REVESTIMIENTOS 4.409,60 4.409,60 4.409,60 SI

6 CUBIERTA 3.023,87 3.023,87 3.023,87 SI

7 INSTALACIONES 4.830,91 4.830,91 4.830,91 SI

8 PAVIMENTOS 10.805,76 10.805,76 10.805,76 SI

9  ELEMENTOS  DE
SEGURIDAD Y PROTEC-
CION

4.372,89 4.372,89 4.372,89 SI

10 EQUIPAMIENTO 11.450,02 11.450,02 11.450,02 SI

11 JARDINERIA 398,79 398,79 398,79 SI

12  GESTION  DE  RESI-
DUOS 300,00 300,00 300,00 SI

13  SEGURIDAD  Y
SALUD 500,00 500,00 500,00 SI

19% GG/BI 8.576,98 8.576,98 8.576,98

IVA 21% 11.280,99 11.280,99 11.280,99

TOTAL 65.000,00 65.000,00 65.000,00 100 % 65.000,00 €

(1) MEMORIA TÉCNICA VALORADA “ADECUACIÓN ESPACIO NATURAL AREA RECREATIVA LA PILA” FECHA: 20/04/2021. TÉCNICA REDACTORA:
ARQUITECTA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE SERÓN

Criterios de selección de cumplimiento diferido:

2.1. Introducción de medidas o acciones positivas para las mujeres

5.1. Introducción de energías renovables para autoconsumo.

5.3. Reutilización, reciclado o reducción de residuos
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PERSONAS O ENTIDADES BENEFICIARIAS

Expediente: 2020/AL01/OGPP1/022

Nombre/Razón Social: AYUNTAMIENTO DE MACAEL

NIF/DNI/NIE: P0406200F

Proyecto: ADAPTACIÓN Y MODERNIZACIÓN DE LA PISCINA CUBIERTA MUNICIPAL DE MACAEL

Baremación: 70 puntos

Presupuesto detallado:

PARTIDA SUBPARTIDA
INVERSIÓN TO-
TAL APROBADA
IVA INCLUIDO

INVERSIÓN
TOTAL

SOLICITADA

COSTE TOTAL SUB-
VENCIONABLE (EU-

ROS)

% AYUDA
MÁXIMO

AYUDA
CONCEDIDA

(EUROS)

GASTOS SUSCEPTI-
BLES DE COMPEN-

SACIÓN (SI/NO)

OBRA CIVIL

(1)

1 DEMOLICIONES 5.848,38 5.848,38 5.848,38

100% 65.000,00 €

SI

2 ALBAÑILERIA 15.143,38 15.143,38 15.143,38 SI

3IMPERMEABILI-
ZACIÓN 6.905,57 6.905,57 6.905,57 SI

4 REVESTIMIENTOS 11.999,71 11.999,71 11.999,71 SI

5 EQUIPAMIENTO 4.526,93 4.526,93 4.526,93 SI

6 SEGURIDAD Y SALUD 563,81 563,81 563,81 SI

7 GESTION DE RESI-
DUOS 154,24 154,24 154,24 SI

19% GG/BI 8.576,98 8.576,98 8.576,98

IVA 21% 11.281,00 11.281,00 11.281,00

TOTAL 65.000,00€ 65.000,00€ 65.000,00€ 100 % 65.000,00
€

(1)  MEMORIA  VALORADA  DE  ADAPTACIÓN  Y  MODERNIZACIÓN  DE  PISCINA  CUBIERTA  MUNICIPAL REF:  01/2021.  TÉCNICO  REDACTOR:

COLEGIADO N° 1218.

Condiciones de elegibilidad de cumplimiento diferido: 

Plan de difusión y promoción dirigido a los ciudadanos informando del horario de apertura al 
público y las condiciones de uso del bien.

Criterios de selección de cumplimiento diferido:

Subcriterio 1.2. Mantenimiento de empleo

Subcriterio 5.2. Mejora de la eficiencia energética 
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PERSONAS O ENTIDADES BENEFICIARIAS

Expediente: 2020/AL01/OGPP1/010

Nombre/Razón Social: AYUNTAMIENTO DE SUFLÍ

NIF/DNI/NIE: P0408700C

Proyecto: CENTRO DE INTERPRETACIÓN DEL YESO.

Baremación: 48 puntos

Presupuesto detallado:

PARTIDA SUBPARTIDA
INVERSIÓN TOTAL

APROBADA IVA INC-
LUIDO

INVERSIÓN
TOTAL

SOLICITADA

COSTE TOTAL
SUBVENCIO-
NA-BLE (EU-

ROS)

% AYUDA
MÁXIMO

AYUDA
CONCEDIDA (EU-

ROS) (*)

GASTOS SUSCEP-
TI-BLES DE

COMPENSA-CIÓN
(SI/NO)

OBRA CI-
VIL

C01  DEMOLICIONES  Y
TRABAJOS PREVIOS 964,17 € 964,17 € 964,17 €

100,00% 65.000,00 € (*)

SI

C02  ACONDICIONA-
MIENTO DE TERRENOS 2.521,26 € 2.521,26 € 2.521,26 € SI

C03  CIMENTACIONES  Y
ESTRUCTURA 7.954,10 € 7.954,10 € 7.954,10 € SI

C04 ALBAÑILERÍA 5.427,86 € 5.427,86 € 5.427,86 € SI

C05 INSTALACIONES 15.321,20 € 15.321,20 € 15.321,20 € SI

C06 REVESTIMIENTOS 14.158,56 € 14.158,56 € 14.158,56 € SI

C07 CARPINTERÍAS 9.270,17 € 9.270,17 € 9.270,17 € SI

C08 EQUIPAMIENTO 2.236,67 € 2.236,67 € 2.236,67 € SI

C09 GESTIÓN  DE RESÍ-
DUOS 235,40 € 235,40 € 235,40 € SI

C10  SEGURIDAD  Y
SALUD 356,58 € 356,58 € 356,58 € SI

19% GG / BI 11.104,74 € 11.104,74 € 11.104,74 € SI

IVA21% 14.605,65 € 14.605,65 € 14.605,65 € SI

TOTAL 84.156,36 € 84.156,36 € 84.156,36 € 100,00% 65.000,00 € (*)

(1)  MEMORIA  VALORADA:  ÁREA  RECREATIVA  Y  EQUIPAMIENTO CULTURAL  PARA  INTERPRETACIÓN  DEL  YESO Y  SU  EXTRACCIÓN  REF.  20-
4087T0016-03 REDACTADO POR EL ÁREA DE ASISTENCIA A MUNICIPIOS SECCIÓN DE ASESORAMIENTO URBANÍSTICO U.A.M. MEDIO Y ALTO AL -
MANZORA. DIPUTACIÓN DE ALMERIA

Condiciones de elegibilidad de cumplimiento diferido: 
Plan de difusión y promoción dirigido a los ciudadanos informando del horario de apertura al 
público y las condiciones de uso del bien.

Criterios de selección de cumplimiento diferido:
Subcriterio 5.1: Introducción de energías renovables para autoconsumo.

FIRMADO POR CARMEN CRISTINA DE TORO NAVERO 15/07/2022 PÁGINA 16/38

VERIFICACIÓN Pk2jm4G6Z89UYQDWZBHAHCHQA9F7KS https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jm4G6Z89UYQDWZBHAHCHQA9F7KS


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

(*) En aquellos casos en los que la ayuda concedida sea un importe inferior al resultante de apli-
car al coste subvencionable el % de ayuda máximo, se indicará la causa:

- Limitación por razón del importe máximo de la línea de ayuda.
PERSONAS O ENTIDADES BENEFICIARIAS

Expediente: 2020/AL01/OGPP1/002

Nombre/Razón Social: AYUNTAMIENTO DE ALBANCHEZ

NIF/DNI/NIE: P0400400H

Proyecto: ADECUACIÓN DE SENDERO PARA AÑADIR ACCESOS AL MUNICIPIO

Baremación: 46 puntos

Presupuesto detallado:

PARTIDA SUBPARTIDA
INVERSIÓN  TOTAL
APROBADA  IVA
INCLUIDO (EUROS)

INVERSIÓN  TOTAL
SOLICITADA
(EUROS)

COSTE  TOTAL
SUBVENCIONABLE
(EUROS)

%  AYUDA
MÁXIMO

AYUDA
CONCEDIDA
(EUROS) (*)

GASTOS  SUSCEPTI-
BLES  DE  COMPENSA-
CIÓN (SI/NO)

OBRA
CIVIL (1)

1 DEMOLICIONES Y 
TRABAJOS PREVIOS 530,61 € 530,61 € 530,61 € 100%

65.000,00 €
(*)

SI

2 MOVIMIENTO DE 
TIERRAS 2.107,13 € 2.107,13 € 2.107,13 € 100% SI

3 CIMENTACIONES 4.388,96 € 4.388,96 € 4.388,96 € 100% SI

4 ALBAÑILERÍA 12.581,33 € 12.581,33 € 12.581,33 € 100% SI

5 ALUMBRADO 
PÚBLICO 2.935,85 € 2.935,85 € 2.935,85 € 100% SI

6 PAVIMENTACIÓN 3.278,25 € 3.278,25 € 3.278,25 € 100% SI

7 JARDINERÍA 1.861,31 € 1.861,31 € 1.861,31 € 100% SI

8 MOBILIARIO 1.370,04 € 1.370,04 € 1.370,04 € 100% SI

9 ELEMENTOS DE 
SEGURIDAD

11.781,00 € 11.781,00 € 11.781,00 € 100% SI

10 PINTURAS 3.590,40 € 3.590,40 € 3.590,40 € 100% SI

11 DRENAJES 4.449,29 € 4.449,29 € 4.449,29 € 100% SI

12 GESTIÓN DE 
RESIDUOS

383,20 € 383,20 € 383,20 € 100% SI

13 SEGURIDAD Y 
SALUD

333,95 € 333,95 € 333,95 € 100% SI

19% GG / BI 9.422,35 € 9.422,35 € 9.422,35 € 100% SI

21%IVA 12.392,87 € 12.392,87 € 12.392,87 € 100% SI

TOTAL 71.406,54 € 71.406,54 € 71.406,54 € 100% 65.000,00 €
(*)

(1) “PROYECTO DE ADECUACIÓN DE RECORRIDO PEATONAL PARA MEJORA DE ACCESOS AL MUNICIPIO”, ELABORADA POR COLEGIADO Nº 1567 
DEL COGITIAL. Nº Exp: E0427/20
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Criterios de selección de cumplimiento diferido:
Subcriterio 5.2: Mejora de la eficiencia energética 
(*) En aquellos casos en los que la ayuda concedida sea un importe inferior al resultante de
aplicar al coste ubvencionable el % de ayuda máximo, se indicará la causa:
- Limitación por razón del importe máximo de la línea de ayuda.
      

PERSONAS O ENTIDADES BENEFICIARIAS

Expediente: 2020/AL01/OGPP1/036

Solicitante: AYUNTAMIENTO DE OLULA DEL RIO

NIF/CIF Solicitante: P0406900A

Titulo del Proyecto: MEJORA DE EFICIENCIA ENERGÉTICA EN BIBLIOTECA MUNICIPAL

Baremación: 44 puntos

Presupuesto detallado:

PARTIDA SUBPARTIDA
INVERSIÓN TO-
TAL APROBADA
IVA INCLUIDO

INVERSIÓN
TOTAL SOLICI-

TADA

COSTE TOTAL SUB-
VENCIONABLE (EU-

ROS)

% AYUDA
MÁXIMO

AYUDA
CONCEDIDA
(EUROS) (*)

GASTOS SUSCEPTI-
BLES DE COMPEN-

SACIÓN (SI/NO)

OBRA CI-
VIL
(1)

1 DEMOLICIÓN Y TRA-
BAJOS PREVIOS 220,55 € 220,55 € 220,55 €

100% 65.000,00 €
(*)

SI

2 REVESTIMIENTOS 6.465,26 € 6.465,26 € 6.465,26 € SI
3 CARPINTERIA Y VI-
DRIOS 18.509,61 € 18.896,73 € 18.509,61 € SI

4 INSTALACIONES 18.876,48 € 19.230,86 € 18.876,48 € SI

5 PINTURAS 920,70 € 920,70 € 920,70 € SI

6 GESTION DE RESI-
DUOS 90,93 € 90,93 € 90,93 € SI

7 SEGURIDAD Y SALUD 1.501,37 € 1.506,28 € 1.501,37 € SI

19% GG/BI 8.851,13 € 8.992,95 € 8.851,13 € SI

IVA 21% 11.641,57 € 11.828,09 € 11.641,57 € SI

TOTAL 67.077,39 € 68.152,35 € 67.077,39 € 100 % 65.000,00 €
(*)

(1) PROYECTO TÉCNICO “MEJORA DE EFICIENCIA ENERGETICA EN BIBLIOTECA MUNICIPAL OLULA DEL RIO. TECNICA REDACTORA ARQUITECTA
MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE OLULA DEL RIO.

Criterios de selección de cumplimiento diferido:

5.1. Introducción de energías renovables para autoconsumo.

5.2. Mejora de la eficiencia energética 

(*) En aquellos casos en los que la ayuda concedida sea un importe inferior al resultante de apli-
car al coste subvencionable el % de ayuda máximo, se indicará la causa:
- Limitación por razón del importe máximo de la línea de ayuda.
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PERSONAS O ENTIDADES BENEFICIARIAS

Expediente: 2020/AL01/OGPP1/008

Nombre/Razón Social: AYUNTAMIENTO DE URRACAL

NIF/DNI/NIE: P0409600D

Proyecto: ACONDICIONAMIENTO Y MEJORA DEL SENDERO “CAMINO TOPITA”.

Baremación: 40 puntos

Presupuesto detallado:
PARTIDA

SUBPARTIDA INVERSIÓN TO-
TAL APROBADA
IVA INCLUIDO 

INVERSIÓN
TOTAL SOLICI-

TADA

COSTE TOTAL SUB-
VENCIONABLE (EU-
ROS)

% AYUDA 
MÁXIMO

AYUDA 
CONCEDIDA 
(EUROS) 

GASTOS SUSCEP-
TIBLES DE 
COMPENSACIÓN 
(SI/NO

OBRA CI-
VIL

(1)

ACTUACIONES PREVIAS

23.353,00 € 23.688,58 € 23.353,00 € 100% 23.353,00 € SI

PAVIMENTACIONES

VALLADO Y PASARELA 
PUENTE MADERA

SEÑALIZACIÓN

MOBILIARIO

GESTIÓN DE RESIDUOS

SEGURIDAD Y SALUD

TOTAL 23.353,00 € 23.688,58 € 23.353,00 € 100% 23.353,00 €

(1) PROPUESTA ECONÓMICA 11/11/2020, EN BASE A LA MEMORIA VALORADA “ACONDICIONAMIENTO Y MEJORA DEL SENDERO CAMINO TOPI -
TA” DE .REF. 20-4096T0010-02. ELABORADA POR EL ÁREA DE ASISTENCIA A MUNICIPIOS SECCIÓN DE ASESORAMIENTO URBANÍSTICO U.A.M.
MEDIO Y ALTO ALMANZORA. DIPUTACIÓN DE ALMERIA

Criterios de selección de cumplimiento diferido:

Subcriterio 5.3: “Reutilización, reciclado o reducción de residuos”.

Subcriterio 6.3: “Conservación, protección, promoción, sensibilización y puesta en valor de la 
naturaleza y el paisaje”.
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PERSONAS O ENTIDADES BENEFICIARIAS

Expediente: 2020/AL01/OGPP1/047

Nombre/Razón Social: AYUNTAMIENTO DE BAYARQUE

NIF/DNI/NIE: P0402100B

Proyecto: INSTALACIÓN DE MÁQUINAS Y SUELO, EN GIMNASIO MUNICIPAL 

Baremación: 38 puntos

Presupuesto detallado:

PARTIDA SUBPARTIDA INVERSIÓN
TOTAL APRO-
BADA IVA INC-

LUIDO 

INVERSIÓN TO-
TAL SOLICITADA

COSTE TOTAL SUB-
VENCIONABLE (EU-
ROS)

% AYUDA 
MÁXIMO

AYUDA 
CONCEDIDA 
(EUROS) 

GASTOS SUSCEPTI-
BLES DE COMPEN-
SA-CIÓN (SI/NO)

INSTALACIONES Y
EQUIPAMIENTO

(1)

CAP 01 PAVI-
MENTO 2.324,80 € 2.324,80 € 2.324,80 €

100% 28.204,00 €

SI

CAP 02 MAQUI-
NARIA 20.984,30 € 20.984,30 € 20.984,30 € SI

CAP 03 GES-
TION DE RESI-
DUOS

0,00 € 111,92 € 0,00 €
----

CAP 04 SEGU-
RIDAD Y SALUD 0,00 € 224,22 € 0,00 € ----

IVA (21%) 4.894,90 € 4.965,50€ 4.894,90 €

TOTAL
28.204,00 € 28.610,74 € 28.204,00 € 100%

28.204,00
€

(1) MEMORIA VALORADA “INSTALACIÓN DE SUELO Y MAQUINARIA EN GIMNASIO”, ELABORADA POR EL ÁREA DE ASISTENCIA A MUNICIPIOS
SECCIÓN DE ASESORAMIENTO URBANÍSTICO U.A.M. MEDIO Y ALTO ALMANZORA. DIPUTACIÓN DE ALMERIA 21-4021A0003 Y PRESUPUESTOS
Nº 2_000010 Y Nº 12020.

Condiciones de elegibilidad de cumplimiento diferido: 

Plan de difusión y promoción dirigido a los ciudadanos informando del horario de apertura al pú-
blico y las condiciones de uso del bien.
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PERSONAS O ENTIDADES BENEFICIARIAS

Expediente: 2020/AL01/OGPP1/035

Nombre/Razón Social: AYUNTAMIENTO DE BACARES

NIF/DNI/NIE: P0401900F

Proyecto: MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA DE EDIFICIOS MUNICIPALES EN BACARES

Baremación: 38 puntos

Presupuesto detallado:

PARTIDA SUBPARTIDA
INVERSIÓN  TOTAL
APROBADA  IVA
INCLUIDO

INVERSIÓN  TO-
TAL SOLICITADA

COSTE  TOTAL  SUB-
VENCIONABLE  (EU-
ROS)

% AYUDA
MÁXIMO

AYUDA
CONCED
IDA (EU-
ROS) (*)

GASTOS  SUSCEP-TI-
BLES  DE  COMPEN-
SACIÓN (SI/NO)

INSTALACIÓN
FOTOVOL-TAICA

(1)

ESPACIO ESCENI-
CO,  BIBLIOTECA
Y GUADALINFO

11.611,36 € 11.611,36 € 11.611,36 €

100 % 65.000,
00 € (*)

SI

CONSULTO-RIO
MEDICO 3.253,57 € 3.253,57 € 3.253,57 € SI

CASA  CONSISTO-
RIAL 6.662,69 € 6.662,69 € 6.662,69 € SI

COLEGIO  PUBLI-
CO 4.922,43 € 4.922,43 € 4.922,43 € SI

APARCAMIEN-TO
PUBLICO 10.093,02 € 10.093,02 € 10.093,02 € SI

PISCINA  MUNICI-
PAL 11.550,12 € 11.550,12 € 11.550,12 € SI

G.G.+BI (19%) 9.137,70 € 9.137,70 € 9.137,70 € SI

IVA (21%) 12.018,49 € 12.018,49 € 12.018,49 € SI

TOTAL 69.249,38 € 69.249,38 € 69.249,38 € 100 % 65.000,
00 € (*)

(1) PROYECTO DE INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA PARA MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA EN EDIFICIOS MUNICIPALES FIRMADO POR:
INGENIERO INDUSTRIAL COL. N.º 1.405 DEL COIIAOR Y PRESUPUESTO Nº: 210160001

(*) En aquellos casos en los que la ayuda concedida sea un importe inferior al resultante de apli-
car al coste subvencionable el % de ayuda máximo, se indicará la causa: 

- Limitación por razón del importe máximo de la línea de ayuda.

FIRMADO POR CARMEN CRISTINA DE TORO NAVERO 15/07/2022 PÁGINA 21/38

VERIFICACIÓN Pk2jm4G6Z89UYQDWZBHAHCHQA9F7KS https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jm4G6Z89UYQDWZBHAHCHQA9F7KS


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

PERSONAS O ENTIDADES BENEFICIARIAS

Expediente: 2020/AL01/OGPP1/006

Nombre/Razón Social: AYUNTAMIENTO DE SIERRO

NIF/DNI/NIE: P0408400J

Proyecto: OBRAS DE ADAPTACIÓN DEL ANTIGUO ALJIBE MUNICIPAL EN CENTRO DE INTERP-
RETACIÓN Y MIRADOR, Y SU EQUIPAMIENTO.

Baremación: 38 puntos

Presupuesto detallado:

PARTIDA SUBPARTIDA INVERSIÓN TO-
TAL APROBADA
IVA INCLUIDO 

INVERSIÓN
TOTAL

SOLICITADA

COSTE TOTAL SUB-
VENCIONABLE (EU-
ROS)

% AYUDA 
MÁXIMO

AYUDA 
CONCEDIDA 
(EUROS) 

GASTOS SUSCEPTI-
BLES DE COMPEN-
SACIÓN (SI/NO)

OBRA CI-
VIL (1)

DEMOLICIONES Y 
TRABAJOS PRE-
VIOS

3.543,37 € 3.543,37 € 3.543,37 €

100% 64.461,48 €

SI

MOVIMIENTO DE 
TIERRAS

554,39 € 554,39 € 554,39 € SI

CAP_03 CIMEN-
TACIONES

644,17 € 644,17 € 644,17 € SI

ESTRUCTURA 7.462,61 € 7.462,61 € 7.462,61 € SI
ALBAÑILERIA Y 
CUBIERTAS 4.042,14 € 4.042,14 € 4.042,14 € SI

REVESTIMIENTOS 10.166,43 € 10.166,43 € 10.166,43 € SI
INSTALACIONES 
FONTANERIA Y SA-
NEAMIENTO

1.374,08 € 1.374,08 € 1.374,08 € SI

INSTALACIONES 
ELECTRICAS 4.502,40 € 4.502,40 € 4.502,40 € SI

CARPINTERIA Y 
CERRAJERIA 2.861,64 € 2.861,64 € 2.861,64 € SI

PINTURAS 456,70 € 456,70 € 456,70 € SI
GESTION DE RESI-
DUOS

852,38 € 852,38 € 852,38 € SI

SEGURIDAD Y 
SALUD

448,89 € 448,89 € 448,89 € SI

19% GG / BI 7.012,75 € 7.012,75 € 7.012,75 € SI
IVA 21% 9.223,61 € 9.223,61 € 9.223,61 € SI
TOTAL OBRA CIVIL 53.145,56 € 53.145,56 € 53.145,56 €

EQUI-
PAMI-EN-

TO (2)

EQUIPAMIENTO 9.352,00 € 9.352,00 € 9.352,00 € SI
IVA 21% 1.963,92 € 1.963,92 € 1.963,92 € SI
TOTAL EQUIPA-
MIENTO 11.315,92 € 11.315,92 € 11.315,92 €

TOTAL 64.461,48 € 64.461,48 € 64.461,48 € 100% 64.461,48
€

1) MEMORIA VALORADA: OBRAS DE ADAPTACIÓN DEL ANTIGUO ALGIBE MUNICIPAL EN CENTRO DE INTERPRETACIÓN Y MIRADOR. REF. 20-
4084T0215 ELABORADA POR EL ÁREA DE ASISTENCIA A MUNICIPIOS SECCIÓN DE ASESORAMIENTO URBANÍSTICO U.A.M. MEDIO Y ALTO AL-
MANZORA. DIPUTACIÓN DE ALMERIA.
(2) FACTURA PROFORMA R000010023 DE 18/11/2020

Condiciones de elegibilidad de cumplimiento diferido: 

Plan de difusión y promoción dirigido a los ciudadanos informando del horario de apertura al 
público y las condiciones de uso del bien.
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PERSONAS O ENTIDADES BENEFICIARIAS

Expediente: 2020/AL01/OGPP1/045

Nombre/Razón Social: AYUNTAMIENTO DE LÚCAR

NIF/DNI/NIE: P0406100H

Proyecto: EDIFICIO PARA OFICINA MUNICIPAL DE ATENCION AL PÚBLICO EN EL NÚCLEO DE 
CELA. TM. DE LÚCAR

Baremación: 38 puntos

Presupuesto detallado:

PARTIDA SUBPARTIDA
INVERSIÓN TO-
TAL APROBADA
IVA INCLUIDO

INVERSIÓN TO-
TAL SOLICI-

TADA

COSTE TOTAL SUB-
VENCIONABLE (EU-

ROS)

% AYU-
DA MÁ-
XIMO

AYUDA
CONCEDIDA

(EUROS) 

GASTOS SUSCEPTI-
BLES DE COMPENSA-

CIÓN (SI/NO)

OBRA CI-
VIL
(1)

CONDICIONAMIENTO 
DE TERRENOS 244,56 € 244,56 € 244,56 €

100% 65.000,00
€

SI

CIMENTACIÓN 1.941,39 € 1.941,39 € 1.941,39 € SI
SANEAMIENTO 1.838,79 € 1.838,79 € 1.838,79 € SI
ESTRUCTURA 5.393,96 € 5.393,96 € 5.393,96 € SI
ALBAÑILERÍA 4.078,35 € 4.078,35 € 4.078,35 € SI
CUBIERTA 3.067,51 € 3.067,51 € 3.067,51 € SI
INSTALACIONES 13.106,88 € 13.106,88 € 13.106,88 € SI
AISLAMIENTOS 1.783,98 € 1.783,98 € 1.783,98 € SI
REVESTIMIENTOS 7.105,06 € 7.105,06 € 7.105,06 € SI
CARPINTERÍA Y 
ELEMENTOS DE SEGU-
RIDAD Y PROTECCIÓN 

2.882,78 € 2.882,78 € 2.882,78 €
SI

VIDRIERÍA Y 
ELABORADOS SINTÉ-
TICOS 

474,15 € 474,15 € 474,15 €
SI

PINTURAS 1.010,14 € 1.010,14 € 1.010,14 € SI
EQUIPAMIENTO 281,13 € 281,13 € 281,13 € SI
GESTION DE RESIDUOS 479,20 € 479,20 € 479,20 € SI
SEGURIDAD Y SALUD 1.122,73 € 1.122,73 € 1.122,73 € SI
CONTROL DE CALIDAD Y
ENSAYOS 331,42 € 331,42 € 331,42 € SI

GG/B 19% I 8.576,98 € 8.576,98 € 8.576,98 € SI
IVA 21% 11.280,99 € 11.280,99 € 11.280,99 € SI

TOTAL 65.000,00 € 65.000,00 € 65.000,00 € 100% 65.000,00
€

(1) PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN OFICINA MUNICIPAL DE ATENCION AL PUBLICO, EN LA BARRIADA DE CELA, TÉCNICO REDACTOR
COLEGIADO Nº 148, FECHA OCTUBRE 2021.

Condiciones de elegibilidad de cumplimiento diferido: 

Plan de difusión y promoción dirigido a los ciudadanos informando del horario de apertura al pú-
blico y las condiciones de uso del bien.
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PERSONAS O ENTIDADES BENEFICIARIAS

Expediente: 2020/AL01/OGPP1/048

Nombre/Razón Social: AYUNTAMIENTO DE ORIA

NIF/DNI/NIE: P0407000I

Proyecto: PARQUE SALUDABLE EN LA RAMBLA DE ORIA 

Baremación: 38 puntos

Presupuesto detallado:

PARTIDA SUBPARTIDA
INVERSIÓN TO-
TAL APROBADA
IVA INCLUIDO

INVERSIÓN
TOTAL SOLICI-

TADA

COSTE TOTAL
SUBVENCIONABLE

(EUROS)

% AYUDA
MÁXIMO

AYUDA
CONCEDIDA

(EUROS)

GASTOS SUSCEPTI-
BLES DE COMPEN-

SA-CIÓN (SI/NO)

OBRA Y EQUIPA-
MIENTO 

(1)

DESMONTADOS  Y
TRABAJOS PREVIOS 2.572,20 € 2.572,20 € 2.572,20 €

100% 23.462,88 €

SI

PAVIMENTACIONES 3.071,30 € 3.071,30 € 3.071,30 € SI

MOBILIARIO  URBANO,
APARATOS  BIOSALU-
DABLES

10.651,30 € 10.651,30 € 10.651,30 € SI

SEGURIDAD Y SALUD 0,00 € 512,00 € 0,00 € ----

GG + BI (19%) 3.096,01 € 3.193,29 € 3.096,01 € SI

IVA (21%) 4.072,07 € 4.200,02 € 4.072,07 € SI

TOTAL 23.462,88 € 24.200,11 € 23.462,88 € 100% 23.462,88
€

(1) MEMORIA VALORADA “PARQUE SALUDABLE EN LA RAMBLA DE ORIA”, ELABORADA POR EL ÁREA DE ASISTENCIA A MUNICIPIOS SECCIÓN DE
ASESORAMIENTO URBANÍSTICO U.A.M. MEDIO Y ALTO ALMANZORA. DIPUTACIÓN DE ALMERIA REF 20-4070T0325-3.
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PERSONAS O ENTIDADES BENEFICIARIAS

Expediente: 2020/AL01/OGPP1/012

Nombre/Razón Social: AYUNTAMIENTO DE CANTORIA

NIF/DNI/NIE: P0403100A

Proyecto: PASEO PEATONAL ENTRE NÚCLEO URBANO Y CEMENTERIO DE CANTORIA

Baremación: 38 puntos

Presupuesto detallado:

PARTIDA SUBPARTIDA
INVERSIÓN TO-
TAL APROBADA
IVA INCLUIDO

INVERSIÓN TO-
TAL SOLICITADA

COSTE TOTAL SUB-
VENCIONABLE (EU-

ROS)

% AYUDA
MÁXIMO

AYUDA
CONCEDIDA
(EUROS) (*)

GASTOS SUSCEPTI-
BLES DE COMPEN-

SACIÓN (SI/NO)

OBRA CIVIL
(1)

1  MOVIMIENTOS
DE  TIERRA  Y
DEMOLICIONES

15.313,50 € 15.313,50 € 15.313,50 €

100% 65.000 € (*)

SI

2 DRENAJE 15.749,69 € 15.770,84 € 15.749,69 € SI
3 RED DE RIEGO 5.280,83 € 5.895,29 € 5.280,83 € SI
4 PAVIMENTADO Y
MOBILIARIO
URBANO

99.951,17 € 101.536,51 € 99.951,17 € SI

5 SEÑALIZACIÓN 445,02 € 445,02 € 445,02 € SI
6  SEGURIDAD  Y
SALUD 1.216,62 € 1.216,62 € 1.216,62 € SI

7 GESTION DE RE-
SIDUOS 33.255,40 € 33.255,40 € 33.255,40 € SI

19% GG/BI 32.530,32 € 32.952,30 € 32.530,32 € SI

IVA 21% 42.785,94 € 43.340,95 € 42.785,94 € SI

TOTAL 246.528,48 € 249.726,43 € 246.528,48 € 100% 65.000 € (*)

(1) PROYECTO DE EJECUCIÓN DE PASEO PEATONAL ENTRE NÚCLEO URBANO Y CEMENTERIO DE CANTORIA. EXPEDIENTE: PYM-1066. TÉC -
NICOS REDACTORES: Col. Nº 2135 INGENIERO AGRÓNOMO Y COL. Nº 1917 INGENIERO INDUSTRIAL.

(*) En aquellos casos en los que la ayuda concedida sea un importe inferior al
resultante de aplicar al coste subvencionable el % de ayuda máximo, se indicará
la causa:

- Limitación por razón del importe máximo de la línea de ayuda.
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PERSONAS O ENTIDADES BENEFICIARIAS

Expediente: 2020/AL01/OGPP1/019

Nombre/Razón Social: AYUNTAMIENTO DE BAYARQUE

NIF/DNI/NIE: P0402100B

Proyecto: MEJORA DE LA EFICIENCIA DEL ALUMBRADO PÚBLICO Y DE LAS INSTALACIONES 
DE ILUMINACIÓN DE LOS EDIFICIOS MUNICIPALES

Baremación: 36 puntos

Presupuesto detallado:

PARTIDA SUBPARTIDA
INVERSIÓN TO-
TAL APROBADA
IVA INCLUIDO

INVERSIÓN
TOTAL

SOLICITADA

COSTE TOTAL SUB-
VENCIONABLE (EU-

ROS)

% AYUDA MÁ-
XIMO

AYUDA
CONCEDIDA

(EUROS)

GASTOS
SUSCEPTI-BLES
DE COMPENSA-

CIÓN (SI/NO)

OBRA CI-
VIL

(1)

1
DEMOLICIONES Y 
TRABAJOS PREVIOS

180,88 € 180,88 € 180,88 €

100% 19.032,14 €

SI

2CONDICIONA-MIEN-
TO DE TERRENOS 30,66 € 30,66 € 30,66 € SI

3 PAVIMENTACIO-NES
89,51 € 89,51 € 89,51 € SI

4 INSTALACIONES
12.620,38 € 12.620,38 € 12.620,38 € SI

5 GESTIÓN DE RESI-
DUOS 48,50 € 48,50 € 48,50 € SI

6 SEGURIDAD Y 
SALUD 137,26 € 137,26 € 137,26 € SI

19% GG/BI 
2.511,36 € 2.511,36 € 2.511,36 €

IVA 21%
3.303,10 € 3.303,10 € 3.303,10 €

TOTAL 19.032,14 19.032,14 € 19.032,14 € 19.032,14 € 19.032,14 €

(1) MEMORIA TÉCNICA VALORADA “MEJORA DE LA EFICIENCIA DEL ALUMBRADO PÚBLICO Y DE LAS INSTALACIONES DE ILUMINACIÓN DE LOS
EDIFICIOS MUNICIPALES” Ref. 20-4021T0043 Y PRESUPUESTO 4--2020. ELABORADA POR EL ÁREA DE ASISTENCIA A MUNICIPIOS SECCIÓN DE
ASESORAMIENTO URBANÍSTICO U.A.M. MEDIO Y ALTO ALMANZORA. DIPUTACIÓN DE ALMERIA

FIRMADO POR CARMEN CRISTINA DE TORO NAVERO 15/07/2022 PÁGINA 26/38

VERIFICACIÓN Pk2jm4G6Z89UYQDWZBHAHCHQA9F7KS https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jm4G6Z89UYQDWZBHAHCHQA9F7KS


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

PERSONAS O ENTIDADES BENEFICIARIAS

Expediente: 2020/AL01/OGPP1/025

Nombre/Razón Social: AYUNTAMIENTO DE ARMUÑA DE ALMANZORA

NIF/DNI/NIE: P0401800H

Proyecto: INSTALACIÓN SOLAR FOTOVOLTAICA

Baremación: 36 puntos

Presupuesto detallado:

PARTIDA SUBPARTIDA
INVERSIÓN TO-
TAL APROBADA
IVA INCLUIDO

INVERSIÓN
TOTAL

SOLICITADA

COSTE TOTAL SUB-
VENCIONABLE (EU-

ROS)

% AYU-
DA MÁ-
XIMO

AYUDA
CONCEDIDA
(EUROS) (*)

GASTOS SUSCEPTI-
BLES DE COMPEN-

SACIÓN (SI/NO)

INSTALACIÓN 
FOTO-
VOLTAICA

(1)

INSTALACIÓN 
FOTOVOLTAICA

59.344,71 € 59.344,71 € 59.344,71 € 100%
65.000,00 €

(*)

SI

IVA (21%) 12.462,39 € 12.462,39 € 12.462,39 €

TOTAL 71.807,10 € 71.807,10 € 71.807,10 € 100% 65.000,00 €
(*)

(1) MEMORIA VALORADA PARA INSTALACIÓN SOLAR FOTOVOLTAICA. REF:202070 FIRMADA POR: COORDINADOR DE EFICIENCIA ENERGÉTICA 
DE LA DIPUTACIÓN DE ALMERÍA Y PROFORMA Nº 11473.

 (*) En aquellos casos en los que la ayuda concedida sea un importe inferior al resultante de apli-
car al coste subvencionable el % de ayuda máximo, se indicará la causa:

- Limitación por razón del importe máximo de la línea de ayuda.

FIRMADO POR CARMEN CRISTINA DE TORO NAVERO 15/07/2022 PÁGINA 27/38

VERIFICACIÓN Pk2jm4G6Z89UYQDWZBHAHCHQA9F7KS https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jm4G6Z89UYQDWZBHAHCHQA9F7KS


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

PERSONAS O ENTIDADES BENEFICIARIAS

Expediente: 2020/AL01/OGPP1/067

Nombre/Razón Social: AYUNTAMIENTO DE ZURGENA

NIF/DNI/NIE: P0410300H

Proyecto: ADECUACIÓN, REHABILITACIÓN Y PUESTA EN VALOR, PARA SU VISITA, DE LA TO-
RRE DEL RELOJ EN EL CERRO DEL CASTILLO, EN ZURGENA

Baremación: 36 puntos

Presupuesto detallado:

PARTIDA SUBPARTIDA
INVERSIÓN TO-
TAL APROBADA
IVA INCLUIDO

INVERSIÓN
TOTAL

SOLICITADA

COSTE TOTAL SUB-
VENCIONABLE (EU-

ROS)

% AYU-
DA MÁ-
XIMO

AYUDA
CONCEDIDA

(EUROS)

GASTOS SUSCEPTI-
BLES DE COMPEN-

SACIÓN (SI/NO)

OBRA
(1)

ACONDICIONAMIENTO
TERRENOS 16.233,45 € 16.233,45 € 16.233,45 €

100% 63.726,23
€

SI

ALBAÑILERIA Y REVESTI-
MIENTOS 12.479,05 € 12.547,50 € 12.479,05 € SI

INSTALACIÓN  DE  ELEC-
TRICIDAD 1.176,45 € 1.178,15 € 1.176,45 € SI

INSTALACIÓN  MAQUI-
NARIA DEL RELOJ 5.849,71 € 6.663,86 € 5.849,71 € SI

CARPINTERIA  Y  PINTU-
RAS 2.469,59 € 2.469,59 € 2.469,59 € SI

SEGURIDAD Y SALUD 99,69 € 100,01 € 99,69 € SI
GESTIÓN DE RESIDUOS 216,43 € 216,43 € 216,43 € SI
GG + BI (19%) 7.319,63 € 7.487,71 € 7.319,63 € SI
IVA (21%) 9.627,24 € 9.848,30 € 9.627,24 € SI

SUMINISTROS
Y SERVICIOS

(2)

ESTUDIO ARQUEOLOGI-
CO 6.822.30 € 6.822.30 € 6.822.30 €

SI

SI
IVA (21%) 1.432,68 € 1.432,68 € 1.432,68 €

Totales 63.726,23 € 64.999,99 € 63.726,23 € 100% 63.726,23
€

(1) “PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE ADECUACIÓN TORRE DEL RELOJ Y ESPACIOS ALEDAÑOS BAJO SUPERVISIÓN DE ARQUEOLOGO/A”
REDACTADO POR TÉCNICO DEL AYUNTAMIENTO DE ZURGENA.
(2) PRESUPUESTO /0021/2020

Condiciones de elegibilidad de cumplimiento diferido: 

Plan de difusión y promoción dirigido a los ciudadanos informando del horario de apertura al 
público y las condiciones de uso del bien.

Criterios de selección de cumplimiento diferido:

5.2. Mejora de la eficiencia energética
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PERSONAS O ENTIDADES BENEFICIARIAS

Expediente: 2020/AL01/OGPP1/049

Nombre/Razón Social: AYUNTAMIENTO DE LIJAR

NIF/DNI/NIE: P0405800D

Proyecto: ACONDICIONAMIENTO DE AREA RECREATIVA EN LIJAR

Baremación: 28 puntos

Presupuesto detallado:

PARTIDA SUBPARTIDA INVERSIÓN TO-
TAL APROBADA
IVA INCLUIDO 

INVERSIÓN TO-
TAL SOLICITADA

COSTE TOTAL SUB-
VENCIONABLE (EU-
ROS)

% AYU-
DA MÁXI-
MO

AYUDA 
CONCEDIDA 
(EUROS) (*)

GASTOS SUSCEPTI-
BLES DE COMPEN-
SACIÓN (SI/NO)

OBRA

(1)

PISTA DE PADEL 45.892,31 € 46.219,77 € 45.892,31 €

100% 65.000,00 € (*)

SI

PARQUE INFANTIL 12.409,05 € 12.643,21 € 12.409,05 € SI

GESTIÓN DE RESI-
DUOS

440,44 € 440,60 € 440,44 € SI

SEGURIDAD Y 
SALUD

0,00 € 1.336,55 € 0,00 € SI

BI + GG (19%) 11.160,94 € 11.521,62 € 11.160,94 € SI

IVA (21%) 14.679,58 € 15.153,97 € 14.679,58 € SI

TOTAL 84.582,32 € 87.315,73 € 84.582,32 € 100% 65.000,00 €
(*)

(1) MEMORIA VALORADA MEMORIA VALORADA PARA ACONDICIONAMIENTO DE ÁREA RECREATIVA EN LÍJAR. Nº Exp: E0019/21. ELABORADA 
POR PARDO CONSULTORES S.L. TÉCNICO REDACTOR COLEGIADO 1567

Condiciones de elegibilidad de cumplimiento diferido: 

Plan de difusión y promoción dirigido a los ciudadanos informando del horario de apertura al 
público y las condiciones de uso del bien.

(*) En aquellos casos en los que la ayuda concedida sea un importe inferior al resultante de apli-
car al coste subvencionable el % de ayuda máximo, se indicará la causa:

- Limitación por razón del importe máximo de la línea de ayuda.
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PERSONAS O ENTIDADES BENEFICIARIAS

Expediente: 2020/AL01/OGPP1/030

Nombre/Razón Social: AYUNTAMIENTO DE PURCHENA

NIF/DNI/NIE: P0407600F

Proyecto: CENTRO DE INTERPRETACIÓN DE LOS JUEGOS MORISCOS DE ABÉN HUMEYA

Baremación: 28 puntos

Presupuesto detallado:

PARTIDA SUBPARTIDA INVERSIÓN TO-
TAL APROBADA
IVA INCLUIDO 

INVERSIÓN
TOTAL

SOLICITADA

COSTE TOTAL SUB-
VENCIONABLE (EUROS)

% AYUDA
MÁXIMO

AYUDA 
CONCEDIDA 
(EUROS) 

GASTOS SUSCEPTI-
BLES DE COMPENSA-
CIÓN (SI/NO)

PROYECTO MU-
SEOGRÁFICO Y

EQUIPAMIENTO

(1) 

PROYECTO MU-
SEOGRÁFICO 

(2)

2.904,00 € 2.904,00 € 2.904,00 €

100% 57.266,88 €

SI

EQUIPAMIEN-
TO

(3)

54.362,88 € 54.362,88 € 54.362,88 € SI

TOTAL 57.266,88 € 57.266,88 € 57.266,88 € 100% 57.266,88
€

(1) MEMORIA TÉCNICA VALORADA CENTRO DE INTERPRETACIÓN DE LOS JUEGOS MORISCOS DE ABÉN HUMEYA. REF:11/01/ 2021 FIRMADA 
POR: ARQUEÓLOGO Y MUSEÓLOGO. 
(2) FACTURA PROFORMA Nº 02/2021 
(3) FACTURA PROFORMA Nº 01/2021 

Condiciones de elegibilidad de cumplimiento diferido: 

Plan de difusión y promoción dirigido a los ciudadanos informando del horario de apertura al 
público y las condiciones de uso del bien.

FIRMADO POR CARMEN CRISTINA DE TORO NAVERO 15/07/2022 PÁGINA 30/38

VERIFICACIÓN Pk2jm4G6Z89UYQDWZBHAHCHQA9F7KS https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jm4G6Z89UYQDWZBHAHCHQA9F7KS


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

PERSONAS O ENTIDADES BENEFICIARIAS

Expediente: 2020/AL01/OGPP1/028

Nombre/Razón Social: AYUNTAMIENTO DE ALCONTAR

NIF/DNI/NIE: P0400800I

Proyecto: ÁREA DE ESTACIONAMIENTO DE AUTOCARAVANAS EN HIJATE (ALCÓNTAR)

Baremación: 26 puntos

Presupuesto detallado:

PARTIDA SUBPARTIDA
INVERSIÓN TOTAL

APROBADA IVA
INCLUIDO

INVERSIÓN TO-
TAL SOLICITADA

COSTE TOTAL
SUBVENCIONAB-

LE (EUROS)

% AYUDA
MÁXIMO

AYUDA
CONCEDIDA
(EUROS) (*)

GASTOS SUSCEPTI-
BLES DE COMPEN-

SA-CIÓN (SI/NO)

OBRA CI-
VIL
(1)

TRABAJOS PREVIOS 1.610,14 € 1.669,54 € 1.610,14 €

100 % 65.000,00 €
(*)

SI
ACONDICIONAMIENTO 
DEL TERRENO 12.721,74 € 12.721,74 € 12.721,74 € SI

PAVIMENTACIONES 40.314,33 € 40.314,33 € 40.314,33 € SI
ABASTECIMIENTO Y 
EVACUACIÓN DE 
AGUAS

7.523,59 € 7.523,59 € 7.523,59€ SI

ELECTRICIDAD Y 
ALUMBRADO 9.184,43 € 9.184,43 € 9.184,43€ SI

CERRAJERÍA-CARTELE-
RÍA 3.516,49 € 3.516,49 € 3.516,49 € SI

GESTIÓN DE RESI-
DUOS 9.014,88 € 9.264,88 € 9.014,88 SI

CONTROL DE CALIDAD 787,97 € 787,97 € 787,97 € SI
SEGURIDAD Y SALUD 0,00 € 2.005,00 € 0,00 € SI
19% GG/BI 16.087,98 € 16.527,72 € 16.087,98 €
IVA 21% 21.159,92 € 21.738,29 € 21.159,92 €

TOTAL
121.921,46 € 125.253,98 € 121.921,46 € 100 % 65.000,00 €

(*)

(1) PROYECTO BÁSICO Y EJECUCIÓN ÁREA DE ESTACIONAMIENTO DE AUTOCARAVANAS EN HIJATE (ALCÓNTAR). REDACTADO EL ÁREA DE 
ASISTENCIA A MUNICIPIOS. SERVICIO DE ARQUITECTURA. REF.20-4008A0159-02

Condiciones de elegibilidad de cumplimiento diferido: 
Plan de difusión y promoción dirigido a los ciudadanos informando del horario de apertura al 
público y las condiciones de uso del bien.

Criterios de selección de cumplimiento diferido:
5.2. Mejora de la eficiencia energética 
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(*) En aquellos casos en los que la ayuda concedida sea un importe inferior al resultante de apli-
car al coste subvencionable el % de ayuda máximo, se indicará la causa:
- Limitación por razón del importe máximo de la línea de ayuda.

PERSONAS O ENTIDADES BENEFICIARIAS

Expediente: 2020/AL01/OGPP1/064

Nombre/Razón Social: AYUNTAMIENTO DE FINES

NIF/DNI/NIE: P0404400D 

Proyecto: PUESTA EN VALOR DE LA VÍA VERDE Y ANTIGUA ESTACIÓN DE RENFE. FINES

Baremación: 26 puntos

Presupuesto detallado:

PARTIDA SUBPARTIDA
INVERSIÓN TO-
TAL APROBADA
IVA INCLUIDO

INVERSIÓN
TOTAL

SOLICITADA

COSTE TOTAL
SUBVENCIONABLE

(EUROS)

% AYUDA
MÁXIMO

AYUDA
CONCEDIDA (EU-

ROS) (*)

GASTOS SUSCEPTI-
BLES DE COMPEN-

SACIÓN (SI/NO)

OBRA

(1)

REVESTIMIENTOS 20.512,63 € 21.013,59 € 20.512,63 €

100% 64.997,92 € (*)

SI

INSTALACIÓN DE 
ALUMBRADO PÚ-
BLICO

22.946,11 € 19.476,53 € 22.946,11 € SI

INSTALACIÓN DE 
RIEGO 1.307,80 € 3.546,00 € 1.307,80 € SI

GESTIÓN DE RESI-
DUOS 47,92 € 559,14 € 47,92 € SI

SEGURIDAD Y 
SALUD 327,55 € 545,32 € 327,55 € SI

GG + BI (19%) 8.576,98 € 8.576,71 € 8.576,98 € SI

IVA (21%) 11.280,99 € 11.280,63 € 11.280,99 € SI

TOTAL 64.999,98 € 64.997,92 € 64.999,98 € 100% 64.997,92  €(*)

(1) APROBADO CONFORME A MEMORIA TÉCNICA Y ECONÓMICA “PUESTA EN VALOR DE LA VÍA VERDE Y LA ANTIGUA ESTACIÓN DE RENFE”. RE-
DACTADA POR ARQUITECTE TÉCNICA MUNICIPAL DE FINES 

Criterios de selección de cumplimiento diferido:
5.2. Mejora de la eficiencia energética.

(*) En aquellos casos en los que la ayuda concedida sea un importe inferior al resultante de apli-
car al coste subvencionable el % de ayuda máximo, se indicará la causa:
- Otros: Importe de ayuda solicitado en Anexo II “Solicitud de Ayuda”.
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PERSONAS O ENTIDADES BENEFICIARIAS

Expediente: 2020/AL01/OGPP1/060

Nombre/Razón Social: AYUNTAMIENTO DE TÍJOLA

NIF/DNI/NIE: P0409200C

Proyecto: EMBELLECIMIENTO ACCESO TÍJOLA

Baremación: 26 puntos

Presupuesto detallado:

PARTIDA SUBPARTIDA
INVERSIÓN TO-
TAL APROBADA
IVA INCLUIDO 

INVERSIÓN TO-
TAL SOLICITADA

COSTE TOTAL SUB-
VENCIONABLE (EU-
ROS)

% AYU-
DA MÁ-
XIMO

AYUDA 
CONCEDIDA 
(EUROS) 

GASTOS SUSCEPTI-
BLES DE COMPEN-
SACIÓN (SI/NO)

OBRA 

(1)

DEMOLICIONES Y 
TRABAJOS PREVIOS

1.443,75 € 1.443,75 € 1.443,75 €

100%

65.000,00 € SI

REVESTIMIENTOS PA-
VIMENTA-CIONES

37.164,57 € 37.164,57 € 37.164,57 € SI

ILUMINACION 5.695,34 € 5.695,34 € 5.695,34 € SI

GESTIÓN DE RESI-
DUOS

394,88 € 394,88 € 394,88 € SI

SEGURIDAD Y SALUD 443,49 € 443,49 € 443,49 € SI

GG + BI (19%) 8.576,98 € 8.576,98 € 8.576,98 € SI

IVA (21%) 11.280,99 € 11.280,99 € 11.280,99 € SI

TOTAL 65.000,00 € 65.000,00 € 65.000,00 € 100% 65.000,00 €

(1) MEMORIA VALORADA “EMBELLECIMIENTO ACCESO A TIJOLA”, ELABORADA POR ARQUITECTO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE TIJOLA. 

Criterios de selección de cumplimiento diferido:

5. 2. Mejora de la eficiencia energética.
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PERSONAS O ENTIDADES BENEFICIARIAS

Expediente: 2020/AL01/OGPP1/020

Nombre/Razón Social: AYUNTAMIENTO DE LAROYA

NIF/DNI/NIE: P0405600H

Proyecto: CENTRO DE INTERPRETACIÓN DE LA TEJERA DE LAROYA

Baremación: 18 puntos

Presupuesto detallado:

PARTIDA SUBPARTIDA
INVERSIÓN TO-
TAL APROBADA
IVA INCLUIDO

INVERSIÓN
TOTAL

SOLICITADA

COSTE TOTAL
SUBVENCIONAB-

LE (EUROS)

% AYUDA
MÁXIMO

AYUDA
CONCEDIDA

(EUROS)

GASTOS SUSCEPTI-
BLES DE COMPEN-

SACIÓN (SI/NO)

OBRA CIVIL

(1)

1 OBRA 6.833,50 € 6.833,50 € 6.833,50 €

100% 24.563,00 €

SI

2 GESTIÓN DE RESÍ-
DUOS 696,76 € 696,76 € 696,76 € SI

3 SEGURIDAD Y SALUD 284,87 € 284,87 € 284,87 € SI

19% GG/BI 1.484,87 € 1.484,87 € 1.484,87 € SI

IVA 21% 1.953,00 € 1.953,00 € 1.953,00 € SI

SUMINISTROS
Y SERVICIOS

(2)

SUMINISTROS Y 
SERVICIOS 11.000,00 € 11.000,00 € 11.000,00 € SI

IVA 21% 2.310,00 € 2.310,00 € 2.310,00 € SI

TOTAL 24.563,00 € 24.563,00 € 24.563,00 € 100 % 24.563,00 €

(1) MEMORIA TÉCNICA VALORADA “PARA LA PUESTA EN VALOR DE LA TEJERA DE LAROYA”. REDACTADA POR ARQUITECTO Nº165 C.O.A.A.
(2) PRESUESTO 17/2020

Condiciones de elegibilidad de cumplimiento diferido: 
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Plan de difusión y promoción dirigido a los ciudadanos informando del horario de apertura al 
público y las condiciones de uso del bien.

PERSONAS O ENTIDADES BENEFICIARIAS

Expediente: 2020/AL01/OGPP1/018

Nombre/Razón Social: AYUNTAMIENTO DE BAYARQUE

NIF/DNI/NIE: P0402100B

Proyecto:  ACTUACIONES  EN  ESPACIOS  DE  INTERÉS  EN  EL  NÚCLEO  DE  BAYARQUE,  LA-
VADEROS MUNICIPALES Y ESCALERAS EN CUESTA MOYANO

Baremación: 18 puntos

Presupuesto detallado:

PARTIDA SUBPARTIDA
INVERSIÓN TO-
TAL APROBADA
IVA INCLUIDO

INVERSIÓN
TOTAL SOLICI-

TADA

COSTE TOTAL SUB-
VENCIONABLE (EU-

ROS)

% AYUDA
MÁXIMO

AYUDA
CONCEDIDA

(EUROS) 

GASTOS SUSCEPTI-
BLES DE COMPEN-

SACIÓN (SI/NO)

OBRA CIVIL
ESCALERA

DE MOYANO
(1)

1 CIMENTACIÓN 1.932,74 € 1.932,74 € 1.932,74 €

100% 19.167,79 €

SI

2 ALBAÑILERIA 1.237,40 € 1.237,40 € 1.237,40 € SI

3 SEGURIDAD Y PRO-
TECCIÓN 227,31 € 227,31 € 227,31 € SI

4 PINTURAS 78,39 € 78,39 € 78,39 € SI

OBRA CIVIL
LAVADEROS

(1)

5  DEMOLICIONES  Y
TRABAJOS PREVIOS 1.125,68 € 1.125,68 € 1.125,68 € SI

6 ESTRUCTURA Y MU-
ROS 582,80 € 582,80 € 582,80 € SI

7 CUBIERTAS 1.439,20 € 1.439,20 € 1.439,20 € SI

8 ALBAÑILERÍA 347,66 € 347,66 € 347,66 € SI

9 REVESTIMIENTO 3.594,48 € 3.594,48 € 3.594,48 € SI

10 PINTURAS 370,64 € 370,64 € 370,64 € SI

11  ADECUACIÓN  EN-
TORNO 2.233,45 € 2.233,45 € 2.233,45 € SI

12 GESTION DE RESI-
DUOS 41,32 € 41,32 € 41,32 € SI

13  SEGURIDAD  Y
SALUD 100,81 € 100,81 € 100,81 € SI

19% GG/BI 2.529,26 € 2.529,26 € 2.529,26 € SI

IVA 21% 3.326,64 € 3.326,64 € 3.326,64 € SI

TOTAL 19.167,79 € 19.167,79 € 19.167,79 € 100% 19.167,79 €
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(1) MEMORIA VALORADA: ACTUACIONES EN ESPACIOS DE INTERÉS EN EL NÚCLEO DE BAYARQUE, LAVADEROS MUNICIPALES Y ESCALERAS EN
CUESTA MOYANO. REF: 20-4021T0289-02 ELABORADA POR EL ÁREA DE ASISTENCIA A MUNICIPIOS SECCIÓN DE ASESORAMIENTO URBANÍSTI -
CO U.A.M. MEDIO Y ALTO ALMANZORA. DIPUTACIÓN DE ALMERIA.
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